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Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

E.S.D. 

 
Demandantes:    CALED ORJUELA PALACIO. 
Demandados:      ALIRIO CARDONA SAAVEDRA. 
                                 JUVENAL CABALLERO MERA. 
                                 EMPRESA FLOTA EL FARO S.A. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Radicado:            63 001 31 03 002 2020 00131 00. 

  

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional número 292.355
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de mandatario especial
de ALIRIO CARDONA SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía número
6.083.230, residente y domiciliado en Armenia – Quindío;  JUVENAL CABALLERO MERA,
identificado con cédula de ciudadanía número 7.558.363, residente y domiciliado en
Armenia – Quindío y; la empresa FLOTA EL FARO S.A., con N.I.T.: 890.002.474-6,
representada legalmente por la señora ZULLY JASMIT ZULUAGA CARDONA, identificada
con cédula de ciudadanía número 41.929.925, sociedad con domicilio en la ciudad
de Armenia - Quindío, adjunto a este mensaje de datos lo siguiente: 

1. Contestación de la demanda en 34 folios.
2. Llamamiento en garantía en 17 folios.

Del señor Juez, 
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Atentamente,  
  
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
C.C. No.: 1.036.657.692. 
T.P. No.: 292.355 el C.S. de la J. 



 

 

Armenia, 03 de noviembre del 2020. 

  

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

E.S.D. 

 

Demandantes:  CALED ORJUELA PALACIO. 

Demandados: ALIRIO CARDONA SAAVEDRA. 

                                 JUVENAL CABALLERO MERA. 

                                 EMPRESA FLOTA EL FARO S.A. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

Radicado:         63 001 31 03 002 2020 00131 00. 

  

ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 

número 292.355 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de mandatario especial de ALIRIO CARDONA SAAVEDRA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 6.083.230, residente y domiciliado en 

Armenia – Quindío;  JUVENAL CABALLERO MERA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.558.363, residente y domiciliado en Armenia – Quindío 

y; la empresa FLOTA EL FARO S.A., con N.I.T.: 890.002.474-6, representada 

legalmente por la señora ZULLY JASMIT ZULUAGA CARDONA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 41.929.925, sociedad con domicilio en la 

ciudad de Armenia - Quindío, comparezco ante su Despacho para 

presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro de la oportunidad 

procesal correspondiente y con fundamento en lo que a continuación se 

pasa a expresar: 

 

 

 



 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Se procederá a contestar de manera separa las distintas 

situaciones fácticas que se narran dentro de este mismo hecho: 

 

● Circunstancias de tiempo y lugar: Es cierto, de acuerdo al contenido 

del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT). 

 

● Involucrados: Es cierto tal y como se observa en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito y las licencias de tránsito que se aducen como 

pruebas en la demanda. 

 

● Empresa afiliadora: Es cierto, tal como se advierte en la documental 

adosada con el libelo genitor. 

 

● Condición de propietario y conductor: Es cierto, como consta en las 

pruebas que se arriman al proceso por la demandante. 

 

AL SEGUNDO: Faltando a la técnica jurídica, se incorporan de varias 

situaciones de hecho que serán contestadas de manera individual: 

 

● Intervención de la autoridad de tránsito en el lugar del accidente: Así 

se colige del informe de tránsito expedido por el respectivo 

funcionario. 

 

● Hipótesis: No nos corresponde pronunciarnos sobre el asunto, ya que 

se trata de la transcripción de un aparte del IPAT y del análisis 

unilateral llevado a cabo por el agente que conoció del caso. Sin 

embargo, desde ya advertimos que nos apartamos de dicha 

conclusión como se demostrará en el desarrollo de este escrito. 

 

AL TERCERO: Una vez más la parte actora aduce pluralidad de 

circunstancias dentro de un mismo hecho, por lo que nos pronunciaremos 

por separado frente a ellas: 

 



 

 

● Conducta del señor CALED ORJUELA PALACIOS: No nos consta la 

maniobra o las maniobras supuestamente realizadas por el citado 

motociclista.  

 

A pesar de lo anterior y acudiendo a lo que se observa de las 

fotografías aportadas por la propia parte demandante, se deduce 

con claridad, que la posición en la que se encontraba el motociclista 

antes de la colisión era ilegítima, ya que tratándose de una vía con 

circulación en doble sentido esta se encontraba sobre el costado 

contrario al de su circulación reglamentaria y difícilmente se puede 

hablar de invasión de carriles cuando la vía ni siquiera cuenta con 

demarcación de ellos. Y no se debe perder de vista que aun 

observándose la moto bastante ubicada hacia la izquierda, la misma 

tuvo inicialmente, que encontrarse más a hacia la izquierda dado que 

por el impacto la misma tuvo que desplazar a la derecha. 

 

La fotografía a la que se hace referencia es la siguiente: 

 

 

 

● Maniobra del conductor del vehículo VKQ186: No es cierto que el 

señor ALIRIO CARDONA SAAVEDRA haya invadido el carril que decía 

llevar el motociclista por las razones anteriormente esbozadas ora 

porque no puede hablarse de carriles, cuando la vía ni siquiera 

cuenta con demarcación de ellos.  



 

 

 

Se recalca que la fotografía que se relaciona con antelación es 

ilustrativa (y alejada de lo que se quiere hacer ver en el bosquejo 

topográfico del informe de tránsito y en la demanda) de que el 

motociclista era quien estaba invadiendo el carril del vehículo tipo 

taxi, tomando más fuerza lo razonado si se observa que en el croquis 

elaborado por la autoridad de tránsito se grafica la trayectoria de la 

motocicleta de placas RXH92D como si fuera a girar a la izquierda, es 

decir que la misma se aventuró o se precipitó a invadir el carril 

izquierdo para proceder con su giro hacia el nororiente, por lo que 

impactó con el vehículo de placa VKQ186 cuando este de manera 

legítima, ya que iba por una vía de mayor prelación pues la que 

accede tiene señal de PARE, ingresaba hacia la vía que va al 

noroccidente, pero fue interceptado en su recorrido. 

 

AL CUARTO: De nuevo se falta a la técnica jurídica aduciendo multiplicidad 

de circunstancias dentro de la enunciación de un hecho, por tal motivo nos 

pronunciaremos a cada una: 

 

● Comportamiento atribuido al conductor del vehículo VKQ186: No es 

cierto, hace alusión a una afirmación subjetiva carente de sustento 

probatorio y que en todo caso será materia de prueba. Pero dicho 

sea de paso, el señor ALIRIO CARDONA SAAVEDRA conducía por una 

vía con prelación sobre las demás y realizó giro autorizado a la 

izquierda, efectuando la apertura necesaria para efectuar la 

maniobra con normalidad, pero como se evidencia en las fotografías, 

especialmente en la presentada en la respuesta al hecho anterior, la 

motocicleta  sorprendió al vehículo de placas VKQ186 en su recorrido 

y por ello se observa que queda ubicada más hacia la izquierda. 

 

● Normas infringidas: Sobre el particular no nos corresponde 

pronunciarnos ya que se trata de consideraciones que escapan a lo 

fáctico y se hallan más bien en el terreno de lo jurídico. 

 

AL QUINTO: Se trata del relato y si se quiere de la transcripción de 

documentos que dan cuenta de las supuestas lesiones sufridas por el hoy 



 

 

demandante, las cuales en todo caso no nos constan y serán tema de 

prueba en el presente proceso. 

 

AL SEXTO: No nos consta, se trata de la transcripción del informe pericial 

llevado a cabo por el Instituto Medicina Legal. 

 

AL SÉPTIMO: Incurriendo en falta a la técnica jurídica, nuevamente se 

incluyen dentro de este numeral varias circunstancias de hecho que se 

contestaran por separado:  

 

● Incapacidades iniciales: No nos consta, se trata de la relación de 

incapacidades prescritas por profesional médico, a las cuales se les 

deberá asignar el valor probatorio que merezcan en esta causa. 

 

● Nuevo accidente sufrido por el señor ORJUELA PALACIO: Se trata de 

unos hechos totalmente exógenos y que escapan de tener 

conexidad con el accidente ocurrido entre los extremos procesales, 

pues se trata de un evento posterior y como bien se confiesa, se debió 

a un descuido del señor CALED ORJUELA PALACIO al tropezar con una 

piedra y con ello producirse una nueva lesión, totalmente ajena y no 

imputable a la parte demandada. 

 

● Incapacidades generadas a partir de la nueva lesión: No nos consta 

por las razones atrás esgrimidas, es decir, son incapacidades 

generadas por una lesión que según afirmación del mismo 

demandante, se originaron en un hecho totalmente ajeno al 

accidente de tránsito aquí debatido. 

 

AL OCTAVO: No nos consta, nos atendremos a lo que se demuestre dentro 

del proceso. 

 

AL NOVENO: Se narran varios hechos por lo que se contestan de forma 

separada: 

 

● Vinculación laboral con la empresa Curtiembres Taner de Colombia 

Ltda.: No nos consta, por lo que a las certificaciones presentadas 



 

 

como pruebas dentro de la demanda, se les deberá asignar su valor 

probatorio en el curso de esta causa. 

 

● Terminación del contrato laboral: Es cierto que fue desvinculado para 

el día 22 de mayo del año 2020, ello de conformidad con la respuesta 

emitida por la empresa empleadora y aportada por la 

codemandada Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. 

 

● Motivos de la terminación del contrato de trabajo: No es cierto que al 

trabajador se le haya finalizado la relación laboral por motivos 

atribuibles a sus padecimientos físicos, sino más bien a una causal de 

terminación objetiva de los contratos de trabajo a término fijo, 

consistente en el vencimiento del plazo fijo pactado. 

 

Es importante manifestar que el señor ORJUELA PALACIO fue 

nuevamente contratado por la empresa Curtiembres Taner de 

Colombia Ltda., desde el 29 de septiembre del año 2020. 

 

AL DÉCIMO: No nos consta, se trata de afirmaciones de la vida particular del 

demandante, motivo por el cual esta parte desconoce dichas situaciones, 

las cual en todo caso son tema de prueba de esta causa jurisdiccional. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No nos consta, y se trata de la transcripción de un 

medio de prueba el cual deberá ser sometido a las reglas de contradicción  

que tiene dispuestas la ley procesal. 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: Se procede a contestar de manera individual las 

varias situaciones de hecho que se plantean: 

 

● Manutención de la familia: No nos consta, son hechos ajenos a esta 

parte los cuales se desconocen y serán tema de prueba. 

 

● Edad: Es cierto, como se desprende de la información consignada en 

su cédula de ciudadanía. 

 



 

 

● Calidad de padre de dos hijas de 21 y 7 años: No nos consta dado 

que no se encuentra prueba pertinente encaminada a demostrar 

dicha situación. 

 

AL DÉCIMO TERCERO: No nos consta, las circunstancias particulares allí 

mencionadas son ajenas al conocimiento de esta parte, y por lo tanto 

deberán ser probadas.  

 

Huelga decir que la parte demandante hace también anotaciones como 

definiciones de los perjuicios, lo cual es abiertamente impertinente y extraño 

a ese espacio de la demanda. 

 

DÉCIMO CUARTO: No nos consta, sobre la veracidad de los gastos que se 

relacionan, el señor juez deberá otorgarles el valor probatorio que 

merezcan, una vez se sometan a la respectiva contradicción los 

documentos con los que se pretenden probar los supuestos egresos. 

 

DÉCIMO QUINTO: No nos consta que el demandante haya incurrido en los 

gastos que menciona. Extrañamente se observa que se relacionan 

emolumentos derivados de la refractura padecida el 9 de mayo de 2019 por 

el señor ORJUELA PALACIOS producto de un evento ajeno al accidente de 

tránsito que aquí se discute. 

 

Los medios de convicción con los que se pretende soportar las 

aseveraciones consignadas en este hecho deberán ser sometidos de igual 

manera a contradicción de acuerdo a las solicitudes probatorias que se 

harán en su debido momento por esta parte. 

 

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho sino más bien una consideración de 

derecho, lo cual, como se ha insistido ya en varias ocasiones, escapa del 

objeto de este acápite.   

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se narran múltiples situaciones de hecho a las cuales nos 

referimos separadamente:  

 



 

 

● La afiliación del vehículo de placas VKQ186: Dado que ya nos 

referimos a esta circunstancia en la respuesta al hecho primero a ella 

remitimos. 

 

● La imputación del accidente de tránsito: No es cierto por las razones 

expuestas en la contestación a los hechos tercero y cuarto. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Es cierto, sin embargo se allegaron las respectivas 

pruebas de los motivos de la misma. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

Frente al acápite de pretensiones nos referiremos a la primera, por cuanto 

los demás pedimentos dependen de la declaración de aquella. 

De tal manera, nos oponemos a la pretensión declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual de mis prohijados por el accidente de 

tránsito acaecido y por consiguiente a las condenas adelante solicitadas, 

dado que la causa del accidente es ajena a la conducta desplegada de 

mis poderdantes y más bien se trata de una falta de cuidado proveniente 

del hoy reclamante al ser parte del evento como actor vial sin cumplir sus 

deberes como motociclista. 

Dichas omisiones desencadenan inexorablemente en el rompimiento del 

nexo de causalidad que constituye el eximente de responsabilidad de culpa 

exclusiva de la víctima, motivo por el cual tampoco están llamadas a 

prosperar las peticiones contra la aseguradora, ni los perjuicios pretendidos, 

máxime cuando estos últimos no están debidamente demostrados. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. CAUSA EXTRAÑA EN LA MODALIDAD DE CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA DIRECTA 

 

Este medio exceptivo tiene fundamento en que fue el señor CALED ORJUELA 

PALACIO fue quien aportó la exclusiva y única causa en el accidente de 



 

 

tránsito que aquí se debate, esta imperativa afirmación tiene sustento en las 

siguientes situaciones fácticas: 

 

1.1. Prelación vial: Tal como se desprende de la lectura del Informe Policial 

de Accidente de Tránsito y de las fotos arrimadas al proceso con la 

demanda, se observa que el señor ALIRIO CARDONA SAAVEDRA 

conducía por una vía de mayor prelación que aquella por la que 

conducía el señor ORJUELA PALACIO, y ello nos lleva a entender que 

el conductor demandado venía realizando una maniobra autorizada 

pero fue interceptado en su trayectoria por el motociclista quien se 

precipitó a acceder a una vía supeditada a la principal, ubicándose 

muy a la izquierda y por tanto invadiendo el radio de giro de quien 

venía circulando con prelación. 

 

1.2. Trayectoria de los vehículos al momento del accidente: La trayectoria 

que llevaban los vehículos refuerza con más tesón la aseveración 

hecha sobre la prelación vial, pues así se deduce del dibujo que 

realiza la autoridad de tránsito.  

 

En efecto, se observa que el vehículo tipo taxi conduce por una vía 

con prelación y que va a girar a su izquierda, de la misma manera, se 

observa que el vehículo tipo motocicleta conducía por una vía sin 

prelación y que pretendía girar a su izquierda. Entonces, como ya se 

ha reiterado, el motociclista, como quiera se reputa que va a girar 

hacia hacía donde se anotó, al aproximarse a la intersección, invade 

la órbita que tiene el vehículo de placas VKQ186  para girar e impacta 

a este en la parte frontal. 

 

De manera tal que si el motociclista hubiera llegado a la intersección 

con la intención de girar a la izquierda pero ubicándose en la mitad 

de su propio espacio de lo que podría llamarse su carril (porque no 

están demarcados) no hubiera coincidido con el taxi, o más bien no 

hubiera invadido el recorrido que hacía el taxi para ingresar a la vía. 

 

1.3. Posición final de los vehículos: Se observa en las fotografías aportadas 

por la parte demandante dentro del libelo genitor, que la vía justo 

donde ocurrió el accidente carece de señalización que logre 



 

 

demarcar los carriles, pero también advierten que el vehículo tipo taxi 

quedó ubicado sobre su derecha (mirando como conductor), 

mientras que la motocicleta termina ubicada en el centro de la vía, 

contraviniendo así lo ordenado por la Ley 769 de 2002 cuando regula 

el tránsito de las motocicletas en su artículo 94, en el cual prescribe 

que:  

 

NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor 

de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías 

exclusivas para servicio público colectivo. 

 

Al respecto de la violación de la norma en cita y de los argumentos arriba 

expuestos resulta ilustrativo y pertinente traer a colación nuevamente la 

siguiente fotografía: 

 

 

 

 

Ahora refiriéndonos propiamente a la culpa exclusiva de la víctima directa 

como tipología de la causa extraña, es necesario abordar los requisitos para 



 

 

su configuración y como se dan en el caso en concreto, y para ello 

ineludiblemente debemos referirnos a cada uno en particular.  

 

Como lo ha señalado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, la causa 

extraña se presenta cuando se trata de un hecho imprevisible e irresistible. 

“…A lo anterior debe agregarse que estos dos requisitos: la imprevisibilidad 

y la irresistibilidad, deben estar presentes coetánea o concomitantemente, 

para la concreción de este instituto jurídico exonerativo de responsabilidad”, 

tal y como ha sido señalado en repetida jurisprudencia de la Corporación 

(Sentencias del 26 de julio de 1995 expediente 4785; 19 de julio de 1996 

expediente 4469; 9 de octubre de 1998 expediente 4895, entre otras), de 

forma que si se verifica uno de ellos, pero no los dos, no será posible 

concederle eficacia alguna, ya que esta es bipolar…” Sentencia de junio 23 

de 2000, expediente 5475, M.P.: Carlos Ignacio Jaramillo. 

 

La irresistibilidad, como ha sido reiterado por la doctrina y la jurisprudencia, 

no se debe predicar respecto del hecho extraño al comportamiento del 

demandado, sino con relación a los efectos nocivos que este produce, esto 

es, de manera más breve, la irresistibilidad se predica en relación con la 

posibilidad que tiene o no el demandado de evitar la producción del daño 

como consecuencia de ese hecho externo. 

 

En el incidente que se debate podemos decir entonces que para el 

conductor del vehículo de placas VKQ186 era inevitable que, por una parte, 

el motociclista infringiera las normas de tránsito, que actuara de manera 

imprudente y además que con ello se generaran los daños de los que hoy 

se pretende su reparación, máxime cuando el primero tomó todas y cada 

una de las conductas que le eran exigibles de acuerdo al estándar de 

comportamiento, entendido en nuestro medio, como un buen padre de 

familia. 

 

En ese sentido ha dicho la doctrina que: 

 

“En cuanto al carácter inevitable e insuperable o irresistible del evento, 

esto debemos entenderlo razonablemente; es necesario, pero es 

suficiente que el evento o las circunstancias sean tales, que uno no 

puede reprochar a un transportador normalmente diligente, el no 



 

 

haber previsto y evitado las consecuencias dañinas; no podemos 

exigir de un tal transportador, que tenga en cuenta todas las 

eventualidades, ni que sacrifique si es necesario su fortuna y su vida, 

por salvaguardar las mercancías de las que tiene la guarda”.1 

 

La imprevisibilidad como otro de los eslabones de la causa extraña, se 

tiene o se entiende en este asunto, que el conductor del automóvil de 

placas VKQ186 no tenía forma alguna de prever que el motociclista, hoy 

demandante, infringiría los estándares medios de cuidado, haciendo uso 

indebido de la vías destinadas a la circulación vehicular, esto es, 

desplazándose por donde no le correspondía e interrumpiendo la 

trayectoria que traía el vehículo de placas VKQ186. 

 

La exterioridad, como componente de la eximente de responsabilidad, 

está en que el actuar imprudente de la víctima, no es inherente a la 

actividad de la conducción, es eso, culpa exclusiva de la víctima, lo que 

ponía a mi representado en total imposibilidad de prever que el señor 

ORJUELA PALACIO de manera intempestiva actuara con total 

imprudencia, desencadenando así los hechos que hoy lamentamos. 

 

 

2. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD  

 

De acuerdo a la excepción planteada anteriormente, esto es, la culpa 

exclusiva de la víctima directa, indefectiblemente surge la proposición de 

este, pues como es apenas lógico, la existencia de una causa extraña lo 

que hace es aniquilar el nexo de causalidad, o como 

contemporáneamente se ha entendido, con la imputación. 

 

Así debe reiterarse, y con ceño a lo que anteriormente se expuso, tanto en 

la contesta a los hechos, como en la excepción que precede, salta a la vista 

que para la ocurrencia del accidente que nos convoca fue de singular 

relevancia el actuar imprudente y violatorio de reglamentos desplegado por 

el hoy demandante, y es que resulta claro de haberse comportado con 

                                                             
1 Tomado de: Tratado de Responsabilidad Civil, Javier Tamayo Jaramillo, Tomo II, pág. 19, quien a su vez cita 

a Mazeud – Tunc – Chabas. 



 

 

observancia del deber de cuidado y a las normas de tránsito, esto es, si 

hubiese circulado en la motocicleta a una distancia no mayor a un metro 

del andén, llegando hasta la boca calle en línea recta sin incursionar en el 

segmento de vía que le correspondía usar al taxi, si hubiera actuado con 

precaución, el hecho no se hubiese presentado.  

 

Quiere decir lo anterior, que la conducta en particular del señor CALED 

ORJUELA PALACIO fue la única y determinante causa para los daños y 

perjuicios que hoy reclama, lo que rompe todo factor de atribución en 

contra de mi mandante, lo anterior, tiene todavía más sustento en que el 

primero transgredió las siguientes normas de tránsito: 

 

ARTÍCULO 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. 

Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 

o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique 

o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 

señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 

ARTÍCULO 61. Vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo 

deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la 

seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se 

encuentre en movimiento. 

 

ARTÍCULO  94. Normas generales para bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán 

sujetos a las siguientes normas: 

 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un 

(1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para 

servicio público colectivo. 

 

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR Y AUSENCIA DE 

CULPA EN EL DEMANDADO 

 



 

 

De conformidad con las excepciones propuestas, especialmente la del 

hecho exclusivo de la víctima, esto es, la del conductor del vehículo tipo 

motocicleta, quien más que aportar con su simple conducta, lo hizo 

obrando culposamente, lo cual quedó así sentado a lo largo de este escrito. 

 

Como se ha venido sosteniendo con apoyo en la prueba que se arrimó con 

la demanda, al conductor no se le dio la oportunidad siquiera de mitigar el 

daño, dado que la actuación imprudente e irresponsable de la víctima, no 

le permitió advertir siquiera el peligro que el motociclista estaba asumiendo 

en la vía, mientras que el señor ALIRIO CARDONA SAAVEDRA, actuaba con 

total prudencia al transitar por la vía donde ocurrió el accidente. 

 

 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, EN 

CONCORDANCIA CON LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

Como se verá, estamos en presencia de un eximente de responsabilidad 

“CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA”, que rompe el nexo de causalidad y en 

consecuencia no habrá obligación indemnizatoria en cabeza de mi 

mandante. 

 

Como se ha venido sosteniendo, operó el eximente de responsabilidad, que 

valga decir desde ya, opera no solo en la responsabilidad por culpa 

probada, sino también en la responsabilidad por actividades peligrosas. 

 

 

5. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 

1.1. Perjuicios patrimoniales 

 

Nos oponemos al reconocimiento de los perjuicios pretendidos en la 

demanda en primer término pues los mismos no son imputables al actuar de 

mis representados, y en segundo, dado que los mismos no se encuentran 

debidamente probados ni en su existencia, ni en su extensión por las razones 

que se pasan a expresar: 

 



 

 

 Incapacidades derivadas de la refractura: Como ya se ha advertido 

en este escrito, busca la parte demandante que se le reparen unos 

perjuicios que no se derivan si quiera del accidente de tránsito que da 

génesis a este debate judicial, nos referimos a las incapacidades 

médicas prescritas con ocasión a la lesión acaecida el 9 de mayo de 

2019, motivo por el cual las mismas no son objeto e indemnización. 

 

 Gastos de transporte: Es claro que los medios de convicción con los 

que se pretende acreditar dichas erogaciones son pruebas 

construidas por la propia parte demandante, lo cual está proscrito por 

los principios generales del derecho probatorio. 

 

Por otro lado y como ya se anticipaba, resulta extraño que la 

demandante reclame conceptos derivados de la refractura, los que 

como ya se ha repetido no le son atribuibles a la parte que apodero. 

 

 Lucro cesante derivado de la pérdida de capacidad laboral: En 

concordancia con lo expuesto en esta excepción puede deducirse 

del dictamen de pérdida de capacidad laboral que se ha tenido en 

cuenta la lesión ocurrida el 9 de mayo de 2019 aquí denominada 

refractura, situación que no debería manejarse de tal manera, pues 

sin duda que esa condición hace que el porcentaje se eleve 

indiscriminadamente lo que da lugar a una liquidación obviamente 

más alta a la que en derecho correspondería, lo cual de aceptarse 

de dicha manera constituiría un enriquecimiento sin causa del 

demandante. Es de recordar el principio que gobierna la reparación 

de perjuicios que prescribe que lo que se indemniza es todo el daño, 

pero nada más que el daño.  

 

1.2. Perjuicios extrapatrimoniales 

 

Teniendo como premisa, principios generales del derecho, tales como EL 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, Y EL ABUSO DEL DERECHO, hacemos soportar 

esta excepción, en algunos aspectos importantes como: 

 

● Carga de la prueba en los perjuicios morales 

 



 

 

En general se tiene que quien reclama la indemnización del perjuicio moral, 

debe probar su extensión, con lo cual se cierra la puerta a una excesiva 

tasación de los mismos, para concluir que quien pide, obtendrá la 

indemnización siempre que cumpla con los presupuestos del daño 

indemnizable, que para el caso, será motivo de prueba establecer si en 

efecto el hecho dañoso ha generado los perjuicios que se reclaman. 

 

● Arbitrio judicial 

 

No obstante, recientemente la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

ese sentido: 

 

“Finalmente, en lo que respecta al monto reconocido por concepto 

de perjuicios morales, resulta oportuno hacer alusión a lo establecido 

por el H. Consejo de Estado al respecto, que ha manifestado que la 

indemnización que se reconoce a quienes sufran un daño antijurídico 

tiene una función básicamente satisfactoria y no reparatoria del 

daño causado y que los medios de prueba que para el efecto se 

alleguen al proceso pueden demostrar su existencia pero no una 

medida patrimonial exacta frente al dolor, por lo tanto, corresponde 

al juez tasar discrecionalmente la cuantía de su reparación, teniendo 

en cuenta la gravedad del daño causado al demandante. La 

magnitud del dolor puede ser apreciada por sus manifestaciones 

externas y por esto se admite para su demostración cualquier tipo de 

prueba. 

 

Igualmente ha sostenido el Consejo de Estado, que respecto de los 

perjuicios morales el pretium doloris, se determina conforme al 

prudente arbitrio de los jueces, se ha establecido que si bien esa 

corporación ha señalado pautas a los Tribunales para facilitar la difícil 

tarea de determinar el perjuicio moral, aquéllas son obligatorias. 

Igualmente, se ha determinado que es razonable que el juez ejerza 

su prudente arbitrio al estimar el monto de la compensación por el 

perjuicio moral y que para el efecto ha de tenerse en consideración 

los lineamientos expresados en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, en 

virtud de los cuales, dentro de los procesos contencioso 



 

 

administrativos: ‘la violación de daños irrogados a las personas y a las 

cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad’. 

Así entonces, es claro que el arbitrio judicial se configura como único 

sistema para realizar la tasación de los perjuicios morales y que es este 

el método utilizado para definir las cuantías indemnizatorias 

reconocidas a los actores. 

 

En ese contexto, al tomar como punto de partida el arbitrio judicial 

para determinar el monto de la reparación y atendiendo a criterios 

de razonabilidad, equidad y reparación integral de las víctimas, la 

Sala decide confirmar la sentencia de primera instancia, toda vez 

que se considera que dicho valor constituye una adecuada 

compensación a la afectación moral causada por las dificultades 

que tuvieron que atravesar los demandantes para finalmente 

acceder al título profesional de abogados.”  

 

Corte Constitucional en Sentencia T – 212 de 2012, con ponencia de 

la Honorable Magistrada María Victoria Calle Correa, expediente T – 

3199440. 

 

… e) La tasación del perjuicio extrapatrimonial (Arbitrio juris). Viene al 

caso memorar lo asentado por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 15 de octubre de 2008, radicación 32.720 en cuanto a 

que en realidad, el pretium doloris o precio del dolor, como desde 

antiguo lo identifica la doctrina, queda a discreción del Juzgador, 

siguiendo la jurisprudencia nacional y teniendo en cuenta la 

consideración humana y con ella su dignidad, al amparo de los 

artículos 1º y 5º de la Carta Política, con el fin no sólo de garantizarle 

al afectado sus derechos, sino también de satisfacerlos de alguna 

manera. Para ello deberán evaluarse las consecuencias sicológicas y 

personales, así como las posibles angustias o trastornos emocionales 

que las personas sufran como consecuencia del daño padecido por 

el accidente de trabajo. «Aunque la ley le otorga a los juzgadores la 

facultad de cuantificar los perjuicios morales, ello no se traduce en 

que sea caprichosa; puesto que el director del proceso debe 

observar para su determinación la sana crítica y las reglas de la 

experiencia, y entre otros factores, el vínculo afectivo. Dicho en 



 

 

breve: entre mayor, fuerte y estrecho sea el lazo afectivo y de 

familiaridad con la víctima, mayor debe ser el precio del perjuicio». 

Esta doctrina, relativa a que la tasación del perjuicio moral queda al 

arbitrio del Juez con fundamento en su buen juicio y el análisis de las 

particularidades de cada caso, ha sido reiterada por la Sala, entre 

otras, en las sentencias del 2 de oct. de 2007, Rad. 29644; del 15 de 

oct. de 2008, rad. 32.720 y del 16 de oct. 2013, rad.42433, para citar 

solo algunas.  

 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, SL 1525-2017 – R/37897 

de enero 25 de 2017, M. P. Fernando Castillo Cadena. 

 

 

6. CONCURRENCIA DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PELIGROSAS – 

REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE 

 

En concordancia con los argumentos esgrimidos a lo largo de esta 

contestación a la demanda, en donde se ha tratado al máximo de 

evidenciar cuál fue el grado de intervención determinante para la  

producción del hecho dañoso el cual se discute, es necesario acudir a los 

criterios que hoy día sienta la jurisprudencia acerca de aquellas situaciones 

o eventos en donde resultan involucradas varias actividades de las 

consideradas peligrosas. Y es que para entender dichos lineamientos, es 

pertinente dejar claridad y en total evidencia los factores causales y grado 

de intervención de los elementos subjetivos en el caso particular y de tal 

manera hallar cuál de las actividades peligrosas fue de tal entidad como 

para materializar la ocurrencia del accidente materia de análisis. 

 

En tal sentido la Corte Suprema de Justicia se pronunció en Sentencia 

SC2107-2018, M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona, en la que reiteró su 

postura al respecto, en los siguientes términos: 

 

“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) 

examinar a plenitud la conducta del autor y de la víctima para 

precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de 

uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la 



 

 

discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 

elementos de convicción allegados regular y oportunamente al 

proceso con respeto de las garantías procesales y legales. 

“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias 

en que se produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, 

la naturaleza, equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 

riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de 

especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de 

la conducta de los sujetos, precisando cuál es la determinante 

(imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 

normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta 

responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)”2 

Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades 

peligrosas se resuelve en el campo objetivo de las conductas de 

víctima y agente, y en la secuencia causal de las mismas en la 

generación del daño, siendo esa la manera de ponderar el quantum 

indemnizatorio”. 

 

De acuerdo a lo anterior entonces, y como consecuencia directa de la que 

se ha denominado excepción de causa extraña en modalidad de hecho 

exclusivo de la víctima, debe entenderse que el demandante fue quien a 

ciencia cierta intervino con la causa  de manera efectiva, única y 

determinante con el despliegue de su actividad, de conducir un vehículo 

automotor que se considera como peligrosa, en concurso de pluralidad de 

faltas al deber objetivo de cuidado y a las normas de tránsito que rigen la 

conducción en nuestro país. 

En el evento de que el señor Juez no considerare que se configura la CAUSA 

EXTRAÑA, respecto de los accionados, se propone la reducción de una 

eventual indemnización pues el evento estuvieron involucrados sujetos 

diferentes, y en consecuencia, si el despacho llegara a considerar que le 

cabe alguna responsabilidad a la parte demandada, deberá reducir el 

                                                             
2 Esa postura de acuerdo al mismo Alto Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria fue acogido por las sentencias 

de 26 de agosto de 2010, rad. 2005-00611-01, y 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-000042-01. 
 



 

 

monto de la indemnización a su cargo teniendo en cuenta la participación 

(conducta culposa) de la víctima directa en el resultado dañoso que hoy se 

lamenta. 

 

7. FALTA DE NEXO DE CAUSALIDAD DE LA REFRACTURA SUFRIDA POR EL 

DEMANDANTE 

En el hipotético y remoto caso de que el Juez de la causa determine que la 

responsabilidad recae sobre mis representados, deberá tener en cuenta 

que la lesión sufrida por el demandante el día 9 de mayo de 2019 es 

absolutamente extraña a las padecidas el día 9 de junio de 2018 producto 

del accidente de tránsito. 

Y es que resulta palmario del mismo relato de la parte actora, lo fortuito de 

la forma en que ocurrió el incidente que se las generó: “el señor ORJUELA 

PALACIO salió de su lugar de trabajo y cuando se dirigía para su casa, se 

tropezó con una piedra pequeña” 

 

Así pues, como lo ha indicado la jurisprudencia nacional en cuanto a este 

tipo de situaciones no resultaría racional pues: 

“Tal posición llevaría a que en el clásico ejemplo citado por José 

Melich, el sastre que retrasa por negligencia la entrega de un abrigo 

de viaje, tendría que responder por el accidente ferroviario que sufrió 

su cliente que debió por tal motivo aplazar su viaje. Como lo señala el 

doctor Javier Tamayo Jaramillo, "deshumanizaría la responsabilidad 

civil y permitiría absurdamente, buscar responsables hasta el infinito."3 

 

Estas excepciones sustentan la oposición a las pretensiones de la demanda 

y se solicita que se declare con la consecuente absolución de la 

demandada. 

                                                             
3 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, radicado: 54001 

23 31 000 1994 08714 01 (19572), C.P.: Enrique Gil Botero, 23 de junio de 2010. Sentencia del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Expediente: 11764, 11 de septiembre de 1997. 



 

 

 

PRUEBAS 

 

1. Interrogatorio de parte: 

 

Que en fecha y hora que el despacho disponga, formularé al  demandante. 

 

 

OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

1. Dictamen de pérdida de capacidad laboral 

 

a. Falta de requisitos del dictamen pericial 

 

Frente a dicho medio de prueba es importante resaltar que con las 

variaciones traídas por el Código General del Proceso se exigen varios 

requisitos al momento de aportar como prueba un dictamen pericial, los 

cuales se encuentran regulados a partir del inciso 4° del artículo 226 del 

señalado cuerpo normativo. 

 

Al ejecutar una lectura detenida del mismo, se advierte que la mayoría de 

los requisitos brillan por su ausencia, motivo por el cual dicha medio de 

prueba habrá de ser rechazada por el señor Juez dada la falta de 

cumplimiento de las exigencias legales. 

 

2. Desconocimiento de documentos: 

 

De conformidad con el artículo 272 del Código General del Proceso, se 

desconocen los siguientes documentos: 

 

● Certificación laboral expedida por la empresa Curtimbres Taner de 

Colombia Ltda. 

 

● Facturas de notaría, Servientrega, Cámara de Comercio, fotocopias, 

certificado de tradición y recibo por concepto de transporte. 

 



 

 

Los motivos de desconocimiento es que no se tiene certeza si el contenido 

del mismo es cierto o no. 

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El juramento estimatorio aportado por la parte actora como medio de 

prueba, se objeta formalmente por nuestra parte, en lo referente a los 

siguientes perjuicios materiales: 

 

1. El reclamado por incapacidades incluye las derivadas de la refractura 

padecida por el señor CALED ORJUELA PALACIO el día 9 de mayo del 

año 2019, la cual como se vio, no es imputable al actuar de mi mandante. 

 

2. En cuanto al daño emergente consolidado debe señalarse que el mismo 

no se encuentra debidamente probado, violando con ello el principio de 

la carga de la prueba y lo contemplado en el artículo 16 de la Ley 446 

de 1998. 

 

3. En lo tocante al lucro cesante, valen mismas apreciaciones incluidas en 

la excepción de mérito denominada “excesiva tasación de perjuicios”, 

dado que se pretende con dicho perjuicio lograr sumas por deficiencias 

en la salud del demandante que son absolutamente extrañas a cualquier 

comportamiento de los demandados. 

 

 

ANEXOS 

 

- Los documentos aducidos como pruebas. 

 

- El poder especial conferido por los demandados. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada las recibirá en:  



 

 

 

 Alirio Cardona Saavedra: En la misma dirección incorporada en la 

demanda. No posee correo electrónico. 

 

 Juvenal Caballero Mera: En la misma dirección incorporada en la 

demanda. Correo electrónico: caba-juve@hotmail.fr 

 

 Flota El Faro S.A.: En la misma dirección incorporada en la demanda. 

Correo electrónico: flotaelfarosa@hotmail.com  

 

El suscrito las recibirá en: Carrera 72 No. 39A - 22, oficina 708, Edificio Lauret, 

Medellín - Antioquia. Teléfono: 277 92 31 – 315 277 73 49. Correo electrónico: 

luismiguellr@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C. No.: 1.036.657.692. 

T.P. No.: 292.355 el C.S. de la J. 
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OTORGAMIENTO DE PODER A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS

FLOTA EL FARO S.A. FLOTA EL FARO <flotaelfarosa@hotmail.com>
Mar 27/10/2020 11:16 AM
Para:  LUISMIGUELLR@HOTMAIL.COM <LUISMIGUELLR@HOTMAIL.COM>
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
E. S. D.  
 

REFERENCIA:             VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:        CALED ORJUELA PALACIOS. 
DEMANDADOS:       FLOTA EL FARO S.A. 
                                   ALIRIO CARDONA SAAVEDRA 
                                   JUVENAL CABALLERO MERA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. 

RADICADO:              2020-00131. 
 

FLOTA EL FARO S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio en Armenia - Quindío, con
N.I.T.: 890.002.474-6, representada legalmente por  ZULLY JASMIT ZULUAGA
CARDONA,  identificada con cédula de ciudadanía número 41.929.925, actuando en calidad
de demandada en el proceso de la referencia, de manera muy atenta manifiesto al Señor
Juez, que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor  LUIS MIGUEL LÓPEZ
RAMÍREZ,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.657.692, portador de la tarjeta
profesional No. 292.355 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente en el
proceso referido, actualmente tramitado ante su despacho. 

El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en
especial las de recibir, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general
todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados,
además se le dé el respectivo valor a este poder contenido en mensaje de datos de
conformidad con el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Del Señor Juez, atentamente,                  

 

 

ZULLY JASMIT ZULUAGA CARDONA 

C.C. No. 41.929.925. 

REPRESENTANTE LEGAL FLOTA EL FARO S.A. 

Correo electrónico: flotaelfarosa@hotmail.com 

 

Acepto,   

 
 
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C. No. 1.036.657.692 
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T.P. No. 292.355 del C. S de la J. 

Correo electrónico: luismiguellr@hotmail.com 
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OTORGAMIENTO DE PODER A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS // SOLIDARIA SEGUROS
// PLACA VKQ186 // JUVENAL CABALLERO MERA

juvenal caballero <caba-juve@hotmail.fr>
Jue 29/10/2020 6:08 PM
Para:  Luis Miguel López Ramírez <luismiguellr@hotmail.com>

  
Armenia, 19 de octubre de 2020. 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
E. S. D.  
 

REFERENCIA:             VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:        CALED ORJUELA PALACIOS. 
DEMANDADOS:       FLOTA EL FARO S.A. 
                                   ALIRIO CARDONA SAAVEDRA 
                                    JUVENAL CABALLERO MERA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. 

RADICADO:              2020-00131. 
 

JUVENAL CABALLERO MERA,  identificado con cédula de ciudadanía número 7.558.363,
actuando en calidad de demandado en el proceso de la referencia, de manera muy atenta
manifiesto al Señor Juez, que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor  LUIS
MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.657.692, portador de
la tarjeta profesional No. 292.355 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me
represente en el proceso referido, actualmente tramitado ante su despacho. 

El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en
especial las de recibir, conciliar, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general
todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados,
además se le dé el respectivo valor a este poder contenido en mensaje de datos de
conformidad con el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Del Señor Juez, atentamente,                  

 

 

JUVENAL CABALLERO MERA 

C.C. No. 7.558.363. 

Correo electrónico: caba-juve@hotmail.fr 

 

Acepto,   

 
 
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
C.C. No. 1.036.657.692 

T.P. No. 292.355 del C. S de la J. 

Correo electrónico: luismiguellr@hotmail.com

mailto:luismiguellr@hotmail.com


Armenia, 3 de noviembre de 2020. 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

E.S.D. 

 

Demandantes:  CALED ORJUELA PALACIO. 

Demandados: ALIRIO CARDONA SAAVEDRA 

                                 JUVENAL CABALLERO MERA 

                                 EMPRESA FLOTA EL FARO S.A. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

Radicado:   63 001 31 03 002 2020 00131 00. 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 

número 292.355 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de mandatario especial de ALIRIO CARDONA SAAVEDRA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 6.083.230, residente y domiciliado en 

Armenia – Quindío;  JUVENAL CABALLERO MERA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.558.363, residente y domiciliado en Armenia – Quindío 

y; la empresa FLOTA EL FARO S.A., con N.I.T.: 890.002.474-6, representada 

legalmente por la señora ZULLY JASMIT ZULUAGA CARDONA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 41.929.925, sociedad con domicilio en la 

ciudad de Armenia - Quindío, comparezco ante su Despacho para 

presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con N.I.T.: 860.524.654-6, representada 

legalmente por el señor RAMIRO ALBERTO RUIZ CLAVIJO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 13.360.922, o por quien haga sus veces, con 

fundamento en lo que a continuación se pasa a expresar. 

  



HECHOS 

  

1. La empresa FLOTA EL FARO S.A. celebró un contrato de seguros con 

la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

 

2. En virtud de lo anterior se suscribió la póliza número 300  40 

994000016783 con vigencia entre las 23:59 horas del día 04 de octubre 

del año 2017 y la misma hora, del mismo día y mes del año 2018, 

ambas fechas inclusive. 

 

3. La cobertura incluye la responsabilidad civil originada con el vehículo 

de placas VKQ186. 

 

4. El vehículo anterior estuvo involucrado en un accidente ocurrido el 09 

de junio del año 2018 en el municipio de Armenia – Quindío en el que 

presuntamente resultó lesionado el señor CALED ORJUELA PALACIO. 

 

5. El señor CALED ORJUELA PALACIO ha demandado a la empresa 

FLOTA EL FARO S.A, al señor JUVENAL CABALLERO MERA como 

propietario y al señor ALIRIO CARDONA SAAVEDRA como conductor, 

para que respondan por los perjuicios materiales e inmateriales 

derivados presuntamente del accidente arriba mencionado, trámite 

que corresponde al proceso de la referencia. 

 

 

PRETENSIONES 

De acuerdo con los hechos anteriores y de conformidad con el artículo 64 

del Código General del Proceso, me permito solicitar: 

1. Que se resuelva sobre la relación entre los demandados FLOTA EL 

FARO S.A, JUVENAL CABALLERO MERA, ALIRIO CARDONA SAAVEDRA 

y la llamada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en caso de que cualquiera de los primeros tres sean 

condenados al pago de perjuicios materiales e inmateriales. 

 



2. Que en caso de que FLOTA EL FARO S.A, JUVENAL CABALLERO MERA, 

o ALIRIO CARDONA SAAVEDRA sean condenados al pago de los 

perjuicios solicitados en la demanda principal, se ordene que la 

sociedad llamada proceda al reembolso del pago que tuviere que 

hacer. 

  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

  

Documental: 

- Póliza de seguro No. 300 - 40 – 994000016783. 

 

- Los documentos allegados con el escrito de contestación a la 

demanda 

 

Interrogatorio de parte: 

Que en fecha y hora que el despacho disponga, formularé al representante 

legal de la llamada en garantía.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este llamamiento en lo dispuesto en el artículo 64 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

Como lo dispone el artículo 64 del Código General del Proceso:  

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 

o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre 

tal relación”. 



 El llamamiento se sujetará a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del Código 

General del Proceso. 

  

“Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la 

cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos 

exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 

  

El convocado podrá a su vez llamar en garantía”. 

 Esta institución, en palabras de la Corte Suprema de Justicia: 

“rinde tributo al principio de la economía procesal, puesto que se evita 

la necesidad de una nueva litis para ejercer el llamado ‘derecho de 

regresión’ o ‘de reversión’, entre quien sufrió la condena y la persona 

legal o contractualmente obligada a correr con sus consecuencias 

patrimoniales” (Sentencia del 28 de septiembre de 1977, M. P. Aurelio 

Camacho Rueda). 

Por todo lo anterior consideramos que el llamamiento en garantía hecho a 

la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. debe proceder y así darle aplicación al principio de la 

economía procesal, al cual hace referencia la jurisprudencia citada, pues a 

pesar de ser la demandada, según pretensión directa de los demandantes, 

es mi representada, quien los llama especialmente a cubrir aquellos puntos 

en los cuales resulte condenado directa o solidariamente. 

 

ANEXOS 

  

● Documentos aducidos como pruebas. 

 

● Certificado de existencia y representación legal de FLOTA EL FARO 

S.A. 

 

● Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

  



 

NOTIFICACIONES 

 

El llamante en garantía las recibirá en:  

 

● FLOTA EL FARO S.A: Calle 13  No. 23 – 30, Armenia - Quindío. Correo 

electrónico: flotaelfarosa@hotmail.com  

 

● JUVENAL CABALLERO MERA: Barrio el Placer, Manzana B casa N. 8 , 

Armenia – Quindío. Correo electrónico: caba-juve@hotmail.fr 

 

● ALIRIO CARDONA SAAVEDRA: Barrio el Placer, Manzana B casa N. 8 , 

Armenia – Quindío. Correo electrónico: no posee correo electrónico. 

 

El suscrito las recibirá en: Carrera 72 No. 39A - 22, oficina 708, Edificio Lauret, 

Medellín - Antioquia. Teléfono: 277 92 31 – 315 277 73 49. Correo electrónico: 

luismiguellr@hotmail.com  

La llamada en garantía las recibirá en: Calle 100 No. 9 A 45 piso 12, Bogotá 

D.C. Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co. Dirección 

obtenida del certificado de existencia y representación de esta compañía 

que reposa ya en el expediente.  

  

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente,  

  

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C. No.: 1.036.657.692. 

T.P. No.: 292.355 el C.S. de la J. 

mailto:flotaelfarosa@hotmail.com
mailto:caba-juve@hotmail.fr
mailto:luismiguellr@hotmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Ramiro Alberto Ruíz Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 13360922 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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